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REQUINOA

DECRETO ALCALDICTO N' ZbI+ I

t!ITI

AUTORZA PROCESO LICITACION QUE INDICA
2 - iHE. 202t

REQt]INOA,

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

CONSID ERANDO:
El Memo N' I l2 de fecha 2 I .01.2021 de la Dirección de Desa¡rollo Comunitario,

mediante el cual solicita autorice proceso de Licitación a través del Portal Mercado Público, por
*Contratación Suministro de Servicio de Transporte año 2021 para el Programa
'DISCAPACIDAD' de la Dirección de Desarrollo Comunitario, Adjunta Bases Adminishativas y
Técnicas, anexos.

El Decreto Alcaldicio 2602 de fecha 04.12.2020, que aprueba Presupuesto
Municipal año 2021.

El Decreto Alcaldicio 2789 de fecha 30.12.2020, que modifica Decrero
Alcaldicio que aprueba Presupuesto Municipal año 2021.

VISTOS

Las facultades que me confiere la Ley N' 18.695 de l9EE, Orgránica
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematiudo, frjado por el D.F.L.
N' I del Ministerio del Interior, de 2006.

La Ley N' 18.886 Bases sobre contratos administrativos de suministros,
prestación de servicios y su Reglamento según Decreto N'250.

El Decreto Alcaldicio N' 2136 de fecha 13.08.2018, que aprueba Manual de
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N" 19.880, sobre procedimientos administrativos.

DECRETO
AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado

Público, por "Contratación Suministro de Servicio de Transporte afro 2021 para el Programa
*DISCAPACIDAD" de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

APRUEBASE Bases Administrativas y Técnicas, anexos.

DESIGNASE Comisión Evaluadora de por la Sra.
EncargadaLeyla Gonzalez Espinoza, Encargada Programas Sociales, S

Deporte y Sra. Mariela Zamorano Peñaloza, Apoyo Técni Itano, o
quienes lo subroguen.

IMPUTESE el gasto a la c iculo"
Programa Discapacidad, del presupuesto municipal vigen

Y ARCHIVESE.
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